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RESUMEN 

El Programa Voluntariado Universitario de la Universidad Nacional del Litoral creado 

en el año 2004 es parte del Sistema Integrado de Programas y Proyectos de Extensión de la 

UNL y promueve la participación responsable y solidaria de la comunidad académica en 

articulación con los distintos espacios de la sociedad civil.

Esta  propuesta  se  incorpora  a  los  procesos  que  se  desarrollan  en  el  Sistema 

Integrado de Desarrollo Territorial,  donde los voluntarios forman parte de los equipos de 

trabajo de los programas de extensión y/o proyecto de extensión y/o de los equipos de los 

centros UNL, con un plan de trabajo previamente establecido y acordado.

El Voluntariado Universitario se propone la participación responsable y solidaria de la 

comunidad  universitaria  en  articulación  con  los  distintos  actores  de  la  sociedad  civil, 

posibilitando  también  la  incorporación  de  espacios  donde  pueda  ponerse  a  prueba  en 

situación  auténtica,  las  habilidades  y  conocimientos  teóricos  adquiridos,  como  prácticas 

centrales en la formación de un profesional íntegro.

La  incorporación  de  voluntarios  se  realiza  mediante  diferentes  convocatorias, 

realizando la presentación de una  Solicitud y posterior firma de un  Acta Acuerdo donde 

consta sus derechos y obligaciones y se hace conocer el código de ética, quedando además 

incorporados en el Registro de Voluntarios de la UNL.

La  Secretaría  de  extensión,  con  la  participación  del  director  del  proyecto  o 

responsable del programa, tiene a su cargo la capacitación y formación de los voluntarios, 

como  también  el  monitoreo  de  las  actividades  realizadas  por  los  mismos  y  las 

organizaciones comunitarias en el marco de cada proyecto. Periódicamente se solicita a los 

mismos un reporte acerca de los logros, dificultades, y otras consideraciones en vista al 

mejoramiento continuo de la implementación de las prácticas solidaria.

Esta  propuesta  de  monitoreo,  implica  la  confección  y  entrega  de  un  informe 

preliminar,  por  parte  del  voluntario,  de  las  acciones  llevadas  adelante  en  el  marco  del 
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proyecto en el cual participan, conforme a los objetivos y propuestas de trabajo planteados 

en las líneas de acción para el voluntariado. Asimismo, deben presentar también un informe 

final una vez concluido las actividades del proyecto, invitándose además a participar de los 

distintos encuentros de socialización (jornadas – talleres) de las actividades y prácticas de 

extensión llevará adelante por los voluntarios de la UNL.

De esta manera, no sólo se propicia el seguimiento de las actividades realizadas por 

los voluntarios, sino también, se genera una documentación complementaria, mediante la 

cual el director del proyecto podrá hacer uso para la confección de futuras acciones, como 

así  también  para  la  redacción  del  informe  final.  Además,  este  sistema  de  monitoreo, 

pretende a futuro ser  una herramienta  más con las  que cuente  la  Universidad a fin  de 

posibilitar la acreditación de las practicas de extensión en la currícula para aquellos casos 

que por los objetivos y actividades propuestos a los voluntarios así lo permitan.

A la fecha, en el marco del Programa, han participado mas de 3000 voluntarios – la 

mayoría de ellos estudiantes – que desde los procesos de monitoreo y de reflexión, valoran 

como  contribuye  este  tipo  de  actividades  a  su  formación  académico/disciplinar  como 

universitarios críticos y comprometidos socialmente, rescatando la posibilidad de dar cuenta 

de  lo  aprendido  mediante  una  situación  real,  el  trabajo  interdisciplinario  y  con  actores 

sociales, así como también el aprendizaje mutuo.

DESARROLLO 

El Programa de Voluntariado Universitario de la Universidad Nacional del Litoral (UNL) fue 

creado en el año 2004 con el objetivo de promueve la participación responsable y solidaria 

de la comunidad académica en articulación con los distintos espacios de la sociedad civil 

que presentan distintos grados de vulnerabilidad y distintos tipos de necesidades.

En la actualidad, el voluntariado universitario es un componente más de las acciones que la 

Secretaria de Extensión de la UNL viene llevando adelante desde 1995,  y se encuentra 

formado parte del Sistema Integrado de Programas y Proyectos de Extensión de la UNL

La  UNL  nacida  bajo  los  principios  de  la  Reforma  Universitaria  de  1918,  entiende  a  la 

extensión  como  una  dimensión  que  atraviesan  los  procesos  sociales,  culturales  y 

económicos.  Desde esta perspectiva,  el  diseño,  desarrollo  y evaluación de estrategias y 
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acciones públicas, es parte de la agenda compartida con el estado y los diversos sectores 

sociales y productivos.

Desde esta visión se identifica a la extensión como una función esencial de la Universidad, 

que  promueve  el  diálogo  permanente  con  las  diferentes  jurisdicciones  del  estado;  con 

instituciones  educativas  y  científico-tecnológica  del  sistema  provincial,  nacional;  con 

organizaciones de la sociedad civil y de la producción, en la búsqueda de soluciones a los 

problemas del contexto, lo que le confiere a éstos acciones una alta pertinencia social.

Como tema prioritario se encuentra a lo referido al desarrollo humano y social, presentando 

un especial esfuerzo en la búsqueda de las soluciones que ayuden a superar la pobreza 

estructural y persistente, fortalezcan la ciudadanía y los derechos humanos y promuevan el 

desarrollo sostenible a nivel local y regional.

A partir de esta definición, hemos ido diseñando estrategias dentro del marco del Sistema 

Integrado de Programas y Proyectos de extensión como un modo más de vinculación de la 

Universidad con el  medio social.  En la  actualidad  contamos con el  desarrollo  de nueve 

programas:

• Equidad en Salud

• Ambiente y Sociedad

• Derechos Humanos

• Género, Universidad y sociedad

• Alimentos Social

• Memoria e Historia

• De Formación y Capacitación Laboral

• Voluntariado Universitario

Así también se vienen desarrollando más de 300 proyectos de extensión, de los cuales 100 

han contenido y contienen voluntarios universitarios.

Es claro para nuestra universidad, la necesidad de que los estudiantes no solo incorporen 

conocimientos y habilidades prácticas centrales con su formación disciplinar, sino también, 

que cuenten con herramientas y/o experiencias que lo acerquen más a las realidades que 

como profesional  se verá inmerso,  pretendiendo además en ello,  desarrollar  una actitud 
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crítica y objetiva sobre el desenvolvimiento social, generando así un carácter de compromiso 

con el crecimiento de la misma.

El  voluntariado  universitaria  se  presenta  así  como un  espacio  para  la  incorporación  de 

prácticas  que  puedan  poner  en  prueba  en  situación  auténtica,  las  habilidades  y 

conocimientos  teóricos  adquiridos,  como  prácticas  centrales  en  la  formación  de  un 

profesional íntegro, basado en la promoción de los valores de solidaridad, compromiso y 

responsabilidad  e  intentando  lograr  bases  para  el  desarrollo  progresivo  de  una  cultura 

solidaria sostenible, mostrando de esta manera la convicción de que el buen profesional no 

es aquel que sólo domina su campo de conocimiento, sino precisamente aquel que además 

tiene una actitud solidaria ante lo social, una mirada ética que reconozca otras realidades y 

pueda intervenir en ellas.

Los  voluntarios  son  entonces,  parte  de  los  equipos  de  trabajo  de  los  programas  y/o 

proyectos  de extensión  y/o  de los equipos de los  centros UNL,  con un plan de trabajo 

previamente establecido y acordado.

Este plan de trabajo es presentado por el docente director o responsable al momento de 

solicitar al programa de voluntariado la convocatoria de los mismos, donde se establecen los 

objetivos que se intentan atender con el desarrollo de las acciones de los voluntarios, el 

perfil que se pretenda de los aspirantes a fin de alcanzar los propuestos, como así también 

una propuesta de las actividades a llevar adelante con los voluntarios. Esto permite además, 

identificar cuales son las actividades que permiten la articulación curricular de la extensión.

Los voluntarios se incorporan a través de convocatorias.  Pueden participar de la actividad, 

los integrantes de la comunidad universitaria  (estudiantes – docentes – graduados – no 

docentes) y toda otra persona que quiera ser parte de las iniciativas propuestas (Voluntario 

Social).

Una vez inscrito se realizan un encuentro con los responsables de los proyectos o líneas 

programáticas, a los efectos de ampliar y profundizar la descripción de las acciones a llevar 

adelante en la actividad y confirmar así la incorporación.

Así  el  voluntario  incorporado  firma un  acta  acuerdo  en  donde  constan  sus  derechos  y 

obligaciones;  y  se  hace  conocer  el código  de  ética.  Asimismo  entra  en  el  registro  de 

voluntarios de la UNL.
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Los nuevos voluntarios pueden ser asistidos por voluntarios guías. Los guías, son aquellos 

voluntarios que acrediten experiencia e idoneidad para el tipo de servicio requerido. Los 

voluntarios,  conjuntamente  con  los  equipos  de  trabajo  participan  de  las  capacitaciones 

inherentes al trabajo en los espacios de construcción social,  es por eso que se realizan 

capacitaciones que abarcan las estrategias comunicacionales, la construcción los espacios 

microsociales, el trabajo en equipo, estrategias de trabajo en taller, formulación y evaluación 

de proyectos de sociales, herramientas de autoevaluación, entre otras. Además, en cada 

proyecto o línea de trabajo de programas se desarrollan también capacitaciones inherentes 

a las problemáticas que están abordando.

El  monitoreo de los voluntarios es llevado adelante desde el  Programa de Voluntariado, 

conjuntamente con los directores/responsables de la actividad. El mismo se presenta de do 

formas bien definidas:

- La confección de informes preliminares y finales donde el voluntario pueda hacer un 

análisis de su desempeño dentro del proyecto, conforme a los objetivos planteados para el 

desarrollo del mismo y al compromiso con la tarea asumida. Además, el docente deberá 

también  presentar  una  evaluación  de  los  voluntarios,  una  vez  finalizado  el  proyecto. 

Pretendemos  así  contar  con  una  visión  más  globalizadora  sobre  el  desarrollo  de  los 

voluntarios.

- Jornadas  de  reflexión  y  sociabilización  de  las  prácticas  de  voluntariado,  que  le 

permiten al voluntario la posibilidad de socializar el trabajo realizado, como exponer además, 

los valores rescatados de dicha actividad, tanto en plano de lo académico/profesional, como 

el personal, destacándose:

• La oportunidad de poner en práctica saberes teóricos/prácticos y articularlos con la 

realidad; 

• El trabajo interdisciplinario, lo que implica la posibilidad de trabajo en grupo donde 

prima la participación, la crítica constructiva y el aporte de cada disciplina encausada en el 

logro de los objetivos planteados.

• Poder  observar  de  manera  directa  los  cambios  producidos,  producto  del  trabajo 

conjunto con la comunidad y la participación activa en la planificación de actividades.

5



• La posibilidad del reconocimiento propio de las habilidades y destrezas personales y 

grupales

La certificación de la actividad realizada les permite en muchos casos a los estudiantes, 

acreditar las prácticas de extensión que son exigencia curricular desde el año 2006 en la 

UNL.

Hasta la fecha han participado más de 3000 voluntarios, en su mayoría estudiantes.
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